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Llega a este Despacho proveniente de la Notaría 14 de Medellín, demanda de 

NOMBRAMIENTO DE CURADOR ESPECIAL para elaboración de inventario 

solemne de bienes, requisito para contraer nupcias, promovido por el señor 

VICTOR HUGO MUÑOZ con respecto de sus hijas menores de edad, M.M.J. y 

L.P.M.M., por reunir los requisitos establecidos en el artículo Art.82 del C.G.P, 

este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Admitir la presente demanda de NOMBRAMIENTO DE CURADOR 

ESPECIAL para elaboración de inventario solemne, promovido por el señor 

, promovido por el señor VICTOR HUGO MUÑOZ con respecto de sus hijas 

menores de edad, M.M.J. y L.P.M.M, el cual se tramitará como 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA en virtud del art. 579 del C.G.P. 

2. Téngase en su valor legal probatorio, los documentos allegados en la 

demanda de conformidad con los Arts. 84 y 85 del C.G.P 

3. Notifíquese el auto admisorio de la demanda al Defensor de Familia del 

Icbf y Procurador de familia adscritos a este despacho. 

 
 

NOTIFIQUESE 
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